
 
 
 
 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-51778076- -INSSJP-GAPR#INSSJP -Resolución- MODIFICACION MANUAL DE 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL CIRCUITO DE FACTURACIÓN UNIFICADA

 

VISTO el EX-2023-51778076- -INSSJP-GAPR#INSSJP del Registro del INSSJP, la Ley N° 19.032, N° 25.615, el 
Decreto PEN Nº 002/04, RESOLUCION N° 1170/DE/12, N° 443/DE/2017, N° 1112/DE/18, RESOL-2021-38-
INSSJP-DE#INSSJP y DISFC-2023-1-INSSJP-GEF#INSSJP, RESOL-2023-1733-INSSJP-DE#INSSJP, DI-2024-
473-INSSJP-GPM#INSSJP y

CONSIDERANDO

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 19.032, de conformidad con las modificaciones introducidas por su similar 
N° 25.615, se asignó al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS (INSSJP) el carácter de persona jurídica de derecho público no estatal, con individualidad 
financiera y administrativa.

Que de acuerdo al artículo 2° de la ley citada el INSSJP tiene el objeto de otorgar a sus afiliadas y afiliados las 
prestaciones sanitarias y sociales, integrales, integradas y equitativas, tendientes a la promoción, prevención, 
protección, recuperación y rehabilitación de la salud.

Que el inciso d) del artículo 6 de la Ley N° 19.032 faculta al Directorio Ejecutivo Nacional del INSSJP a establecer 
y controlar administrativa y técnicamente las prestaciones, reglamentar sus modalidades y beneficiarios y fijar los 
aranceles correspondientes.

Que el INSSJP es un organismo con competencia específica en materia de salud, siendo un actor de gran relevancia 
en la participación y financiación del sector.

Que este Instituto, tiene como objetivo principal mejorar la calidad prestacional y por lo tanto fortalecer y promover 
el crecimiento de los prestadores para que garanticen la excelencia en la atención.

Que mediante la RESOL-2021-38-INSSJP-DE#INSSJP se aprobó el nuevo “REGLAMENTO DEL CIRCUITO 
ADMINISTRATIVO DE FACTURACIÓN UNIFICADA”, en reemplazo del aprobado mediante la Resolución N° 
1170/DE/12, a los fines de actualizar la normativa conforme a los cambios prestacionales y retributivos que tuvieron 



lugar desde el momento de entrada en vigencia de la mencionada Resolución hasta la aprobación del Reglamento.

Que el mentado REGLAMENTO DEL CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE LA FACTURACIÓN UNIFICADA 
permitió fortalecer los aspectos relativos a la trazabilidad, control y transparencia en la ejecución del gasto asignado 
al Programa 8800, implementando mejoras como la contabilización de las erogaciones por período prestacional de 
acuerdo al criterio de lo devengado y la implementación de nuevos documentos contables de curso legal en el marco 
del circuito FU como son las Notas de Crédito que se utilizan para aplicar débitos prestacionales.

Que, el Artículo 7° de la Resolución RESOL-2021-38-INSSJP-DE#INSSJP, delegó en la GERENCIA DE 
ANALISIS DE PROCESOS RETRIBUTIVOS y en la GERENCIA ECONOMICO FINANCIERA, la adecuación 
de los circuitos vigentes y la reglamentación complementaria que fuere necesaria a los fines de la implementación 
de los aspectos relacionados al Circuito FU, en el ámbito de sus competencias.

Que, en virtud de las competencias delegadas, por medio de la disposición conjunta DISFC-2023-1-INSSJP-
GEF#INSSJP, se aprobó el “MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL CIRCUITO 
ADMINISTRATIVO DE LA FACTURACIÓN UNIFICADA” a los efectos de fortalecer los aspectos de 
trazabilidad y control relativos al circuito administrativo de la Facturación Unificada.

Que, posteriormente, mediante la RESOL-2023-1733-INSSJP-DE-INSSJP se estableció la aprobación y entrada en 
vigencia de una versión actualizada del “MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL CIRCUITO 
ADMINISTRATIVO DE LA FACTURACIÓN UNIFICADA”, vigente hasta el presente.

Que, en lo relativo a la distribución de cápitas, por Resolución Nº 443/DE/17 fue establecido que todas las cápitas 
debían ser aprobadas desde el Nivel Central y exclusivamente por la Gerencia de Prestaciones Médicas, debiendo 
expedirse dentro del mes en curso y antes de la fecha de facturación respecto de los movimientos de cápitas que las 
Unidades de Gestión Local propusieran.

Que posteriormente, la Resolución N° 1112/DE/2018 modificó el Artículo 8° de la Resolución Nº 443/DE/17 y 
estableció que la aprobación de las cápitas desde Nivel Central sería exclusiva e indistintamente a cargo de la 
Dirección Ejecutiva o de la Subdirección Ejecutiva del Instituto, debiendo expedirse dentro del mes en curso y antes 
de la fecha de facturación respecto a los movimientos de cápitas que las Unidades de Gestión Local propongan.

Que, posteriormente, a través de la DI-2024-473-INSSJP-GPM#INSSJP, se estableció que la generación de 
movimientos de asignación o reasignación de cápitas para prestaciones de I, II y III Nivel, excepto médicos de 
cabecera, será realizada desde la Gerencia de Prestaciones Médicas, nivel central, a partir del mes de mayo de 2024.

Que, en este contexto, y a los fines de mantener actualizado el marco normativo mencionado, se entiende razonable 
propiciar la aprobación de modificaciones en el “MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS”, aprobado por 
la RESOL-2023-1733-INSSJP-DE-INSSJP, en lo referido al procedimiento de distribución de cápitas, contenido en 
el Capítulo 3.1., así como también modificar el artículo 1° de la Resolución N° 1112/DE/2018, a los fines de 
adecuar los niveles de autorización para la distribución de cápitas.

Que la Gerencia de Prestaciones Médicas, la Gerencia de Análisis de Procesos Retributivos, la Gerencia Económico 
Financiera, la Coordinación Ejecutiva, la Gerencia de Coordinación de UGL y la Unidad de Auditoría Interna han 
tomado la debida intervención en el marco de sus funciones.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos del Instituto ha tomado la debida intervención en el marco de su competencia.



Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 6º de la Ley Nº 19.032 y sus modificatorias, los 
artículos 2º y 3º del Decreto PEN Nº 002/04, el artículo 1º del Decreto Nº DECTO-2023-63-APN-PTE,

EL DIRECTOR EJECUTIVO

DEL INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES

PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reemplazar el Capítulo 3.1, “PROCEDIMIENTO DE DISTRIBUCIÓN DE CÁPITAS”, del 
Anexo I (IF-2023-133885979-INSSJP-DE#INSSJP) de la resolución RESOL-2023-1733-INSSJP-DE#INSSJP, por 
el Anexo I (IF-2024-63147636-INSSJP-DE#INSSJP) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Derogar el Artículo 1° de la Resolución Nº 1112/DE/18.

ARTÍCULO 3º.- Establecer los niveles de autorización de los movimientos masivos de cápitas para los prestadores 
de atención médica alcanzados por la RESOL-2021-38-INSSJP-DE#INSSJP, que se describen en el Anexo II de Ia 
presente (IF-2024-63135330-INSSJP-DE#INSSJP).

ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar y publicar en el Boletín del Instituto. Cumplido, se archive.
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1. Objetivo: 

 
Establecer los lineamientos a seguir para efectuar la asignación o reasignación de Capitas a los Prestadores de INSSJP. 

 

2. Alcance: 

 
El presente procedimiento es aplicable a la distribución de capitas asignadas a los Prestadores enmarcados en el Circuito 
Administrativo de Facturación Unificada del INSSJP. 

 

3. Definiciones / Abreviaturas: 

 
a) INSSJP: Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 

 
b) Prestador: Toda persona humana o jurídica que preste o brinde servicios médicos y/o sociales al INSSJP 

 
c) Movimientos Masivos: Asignación o reasignación masiva de cápitas efectuada a través del subsistema de 

“Movimientos Masivos” dentro del Sistema Interactivo de Información (SII). 

 
d) Cápitas: Cantidad de personas afiliadas asignadas a un prestador y módulo en el marco de un modelo retributivo 

capitado. 

 
e) Módulos: Unidades en las que se agrupan las prácticas médicas para determinada especialidad. Estos módulos 

conforman el menú prestacional del INSSJP. 

 
f) Circuito FU: Circuito Administrativo de Facturación Unificada 

 
g) SII: Sistema Interactivo de Información 
 
h) DE: Dirección Ejecutiva 
 
i) SE: Subdirección Ejecutiva 

 
j) GANPR: Gerencia Análisis de Procesos Retributivos 

 
k) GPM: Gerencia de Prestaciones Médicas 

 
l) UGL: Unidad de Gestión Local 

 
m) Árbol de derivación: Listado de prestadores asignados a cada persona afiliada para cada módulo con su 

correspondiente vigencia. 

 

4. Normativa Aplicada: 

 
a) RESOL-2021-38-INSSJP-DE#INSSJP - IF-2021– 04190799-INSSJP – Anexo 1 - Reglamento del Circuito 

Administrativo de Facturación Unificada. 

 
b) Resolución 395/DE/2017 – Establece Pago Capitado de las prestaciones. 

 
c) Resoluciones 416/DE/2017 y 443/DE/2017 (y sus sucesivas modificatorias) – Aprueba valor cápita aplicable a cada 

módulo y establece categorías de laboratorio e internación. 

 
d) Resolución 1112/DE/2018 – Autorización Movimientos Masivos (Implementado en el SII vía GD-4685) 
 
e) RESOL-2023-1733-INSSJP-DE#INSSJP -IF-2023-133885979-INSSJP-DE#INSSJP – Anexo - aprobación y entrada en 

vigencia del "MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE LA FACTURACIÓN 
UNIFICADA" 



 

 

 
 

Procedimiento de Distribución de Cápitas 

PP-FU-001 
Versión: 02 

Vigencia: 01/05/2024 

Hoja: 3 de 119 

 

Preparó: Revisó: Aprobó: 

 

 

5. Responsabilidades: 

 
5.1. Titular Gerencia de Prestaciones Médicas: 

 
a) Aprobar el presente procedimiento. 

 

5.2. Jefatura División Monitoreo (GPM): 

 
a) Revisar este procedimiento. 

 
b) Asegurar la ejecución de las tareas descriptas en este procedimiento. 

 

5.3. Analistas del Área: 

 
a) Dar cumplimiento a las instrucciones descriptas en este procedimiento. 

 

6. Descripción del Proceso: 
 
 El “Proceso de Distribución de Cápitas” consiste en determinar por UGL la cantidad de cápitas asignadas a cada Prestador 

Red-Módulo, teniendo en cuenta las variaciones del padrón de afiliados (altas/bajas de personas afiliadas), los cambios 
voluntarios de prestadores solicitados por las personas afiliadas y los cambios masivos impulsados desde distintas áreas 
del INSSJP. 

 
6.1. Distribución de Cápitas Nivel I, II, III, Odontología y Salud Mental: 

 
 

a) Mensualmente la Gerencia de GPM realiza una evaluación de la situación prestacional y define el/los movimientos de 
cápitas a realizar.  
 

b) Paralelamente, cada UGL informa a GPM Nivel Central las bajas de prestadores/módulos de las cuales se anoticien 
(renuncias, fallecimientos u otros motivos de baja) correspondientes a estos módulos, mediante Comunicación Oficial 
(CCOO) de GDE firmada por el Director Ejecutivo Local, con la información y documentación avalatoria correspondiente, 
la cual se incluirá como archivo embebido. 

 
c) A los fines del impacto en el SII de los movimientos que surgen de los puntos mencionados ut supra, el titular de la 

Gerencia de Prestaciones Médicas entre el 1 y el 20 de cada mes instruye mediante CCOO a la Subgerencia de 
Prestaciones Médicas o a la Subgerencia de Discapacidad y Salud Mental, según corresponda, las asignaciones o 
reasignaciones de cápitas a impactar, la cual debe incluir los siguientes datos necesarios para general el movimiento 
masivo correspondiente en el SII (ver Anexo I) 

 
a. Módulo 

 
b. Cantidad de cápitas a asignar/reasignar. 

 
c. Fecha efectiva del movimiento masivo. 

 
d. Prestador de origen (indicando UGL – SAP – C_prestador – Nombre Prestador). 

 
e. Prestador de destino (indicando UGL – SAP – C_prestador – Nombre Prestador). 

 
f. Considerando (Justificación de la asignación o reasignación de cápitas). 



g. En caso de corresponder, criterios a utilizar para la reasignación (localidades/rangos etarios/etc). 
 
 

d) Adicionalmente, la GPM solicita el envío de las CD a la asesoría jurídica de la Gerencia, para informar a los prestadores de 
los movimientos que se realizarán, en los siguientes casos: 
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 Para movimientos masivos mayores a 1000 cápitas: 
 

i. Carta Documento enviada al Prestador de origen, informándoles la reasignación de capitas. 
ii. Carta Documento enviada al Prestador de Destino, informándole la reasignación de capitas. 

 
iii. Nota o Carta Documento por aceptación de las capitas de Prestador de destino. 

 

 Para renuncias, bajas o rescisiones: 
 

iv. Carta Documento o Nota del Prestador por la renuncia o rescisión del Contrato (del instituto a ellos o 
viceversa), ya sea por un módulo o por la totalidad de la prestación asignada. 

 
e) Una vez instruido el movimiento, el analista de División Monitoreo/ Depto. Salud Mental (GPM) procede a realizar la carga en 

el sistema SII, reflejándose en el mismo un movimiento masivo en estado “Pendiente”. (Ver Anexo 1)  
 

f) La División Monitoreo/ Depto. de Salud Mental prepara informe de “Detalle Movimientos Masivos” (Ver Anexo 3), detallando 
los movimientos impactados y lo envía a la GPM para conocimiento.  

 
g) Los autorizantes involucrados (GPM o SE/DE) evalúan los movimientos a autorizar pudiendo rechazarlos o aprobarlos en el 

SII. 

 
h) En caso de querer efectuar alguna modificación, los autorizantes pueden rechazar el movimiento quedando el mismo en estado 

“Rechazado”. 

 
i) De estar de acuerdo, aprueban el movimiento masivo, quedando en el SII en estado “Aceptado”. 
 
j) Llegada la fecha efectiva del movimiento, el sistema lo procesa de manera automática, pasando del estado “Aceptado” a 

“Procesado”. De esta manera se impactan los cambios en las asignaciones dentro del árbol de derivación de las personas 
afiliadas. 

 
k) Al finalizar el mes, desde la Subgerencia de Prestaciones Médicas y desde la Subgerencia de Discapacidad y Salud 

Mental, se envía a la GPM un expediente que unifica la totalidad de los movimientos efectuados, para conocimiento de la 
Gerencia. Asimismo, GPM responde las CCOO recibidas por parte de la UGL, informado los movimientos realizados. 

 
. 

6.2. Distribución de Capitas de Médicos de Cabecera: 

 
a) Cada UGL realiza una evaluación prestacional de atención de Médicos de Cabecera, teniendo en cuenta la cantidad de 

afiliados y los prestadores con los que cuenta, asignando la cantidad de cápitas por módulo a cada prestador, de acuerdo 
a la capacidad prestacional de cada prestador y el cupo establecido en el SII. 

 
b) Las UGLs envían del 1 al 20 de cada mes las propuestas de distribución de cápitas a la División de Monitoreo, a través 

del Registro “Propuesta de Movimientos Masivos” (Ver Anexo 1). 

 
c) La Jefatura de División de Monitoreo, recibe las propuestas y verifica los siguientes ítems: 

 
 Prestador de Origen. 

 
 Prestador de Destino. 

 
 Cantidad de cápitas a reasignar de acuerdo al módulo. 

 
 Cantidad de cápitas que tenía asignadas el prestador de origen, en el mes anterior. 

 
 Cantidad de cápitas que tenía asignadas el prestador de destino en el mes anterior. 

 
 Cupo del prestador de destino, teniendo en cuenta la capacidad prestacional del mismo. 

 
 Considerando (Justificación de la asignación o reasignación de cápitas). 
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 Si el prestador de destino cumple las condiciones contractuales. 

 
d) Realizada la verificación, prepara informe (Ver Anexo 2), detallando las observaciones detectadas y la envían junto con 

la Propuesta, al Departamento de Médicos de Cabecera  

 
e) La Jefatura de Departamento de Médicos de Cabecera revisan los informes y analizan las propuestas definiendo su 

aprobación o rechazo. 

 
f) De ser rechazada una propuesta notifican, a través de los analistas de la división de Monitoreo, a la UGL correspondiente 

y le solicitan una nueva propuesta, la cual volverá a ser revisada como se indica a partir del punto b) inclusive. 

 
g) De ser aprobadas las propuestas, los analistas de la División Monitoreo notifican a las UGLs para que generen los 

movimientos masivos en el SII. 

 
h) Generado el movimiento, el analista de División Monitoreo realiza una revisión de los mismos. 

 
i) Prepara informe de “Análisis de Movimientos Masivos” (Ver Anexo 2), detallando las observaciones detectadas y lo envía 

a la UGL que corresponda para su consideración. Adicionalmente solicita la documentación respaldatoria de los 
movimientos masivos generados. 

 
j) En caso de corresponder, la UGL efectúa las modificaciones necesarias. 

 
k) Posteriormente, la UGL envía documentación respaldatoria a la División Monitoreo solamente en los siguientes casos: 

 

 Para movimientos masivos mayores a 1000 cápitas: 

 
 Carta Documento enviada al Prestador de origen, informándoles la reasignación de capitas. 

 
 Carta Documento enviada al Prestador de Destino, informándole la reasignación de 

capitas. 

 
 Nota o Carta Documento por aceptación de las capitas de Prestador de destino. 

 

 Para renuncias, bajas o rescisiones: 

 
 Carta Documento o Nota del Prestador por la renuncia o rescisión del Contrato (del instituto 

a ellos o viceversa), ya sea por un módulo o por la totalidad de la prestación asignada. 

 
l) La Jefatura de División de Monitoreo informa a través del Registro de “Detalle Movimientos Masivos” (Ver Anexo 3) a 

los niveles autorizantes el detalle de movimientos masivos que están en condiciones de ser autorizados. 

 
m) Los autorizantes involucrados evalúan los movimientos a autorizar pudiendo rechazarlo o aprobarlo. 

 
n) De no estar en acuerdo con el movimiento, rechazan, pudiendo la UGL presentar una nueva propuesta. 

 
o) De estar de acuerdo, aprueban el movimiento masivo, quedando en el SII en estado “Aceptado”. 

 
p) Llegada la fecha efectiva del movimiento, el sistema lo procesa de manera automática, pasando del estado “Aceptado” 

a “Procesado”. De esta manera se impactan los cambios en las asignaciones dentro del árbol de derivación de las 
personas afiliadas. 

 

6.3. Solicitud de Tareas Fuera de Término: 

 
Si al partir del primero de mes, por algún motivo excepcional se necesitara generar un nuevo movimiento (Tarea), se 
procederá a solicitar una Tarea de la siguiente manera: 
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6.3.1. Tareas Excepcionales Nivel I, II, III, Odontología y Salud Mental 

a) La UGL informa a GPM Nivel Central renuncias, bajas o fallecimientos de prestadores correspondientes a estos módulos, 
mediante Comunicación Oficial (CCOO) con la información y documentación avalatoria como archivos embebidos, 
firmada por el Director Ejecutivo Local. 

b) En caso de corresponder, la Gerencia de GPM instruye a la Subgerencia de Prestaciones Médicas y/o a la Subgerencia 
de Discapacidad y Salud Mental, que ingrese al panel de distribuciones dentro del SII y genere una tarea excepcional, 
seleccionando al prestador afectado e indicando si se trata de una baja de Prestador/módulo o si es una reasignación 
parcial.  

 
c) GPM ejecuta la tarea generada, impactándose de esta manera un movimiento masivo en el SII y el circuito continúa según 

lo indicado a partir del punto 6.1.e. 
 

 
6.3.2. Tareas Excepcionales Médico de Cabecera 
 
 

a) La UGL ingresará al panel de distribuciones dentro del SII y buscará al prestador de origen sobre el cual se generará el 
movimiento. 

b) Indicará si se trata de una baja de Prestador/módulo o si es una reasignación parcial. 

c) Ingresará la justificación correspondiente de esa solicitud y seleccionará la fecha efectiva. 

d) Finalizado los pasos anteriores, GPM visualizara la Tarea solicitada, aprobando o rechazándola. 

e) De ser rechazada notifica a la UGL. 

f) De ser autorizado, la UGL ejecutará la tarea generando el movimiento en el SII. El cual deberá ser tratado como indica a 
partir del punto 6.2.b. 

 

7. Frecuencia de revisión: 

 
a) Este procedimiento se revisa cada 1 año, o en un período menor si las circunstancias lo requieren. 

 

8. Archivo: 

 
a) El original de este procedimiento en formato electrónico se guarda en el servidor NCPARFS, dentro de la carpeta 

compartida “ SecretariaGeneralA”, en la carpeta denominada “Manual de Procedimientos FU”. 

 

9. Anexos: 

 
a) Anexo 1: “Instrucción Movimientos Masivos en el SII” 

b) Anexo 2: Informe “Análisis de Movimientos Masivos” 

 
c) Anexo 3: “Detalle Movimientos Masivos”. 

 
d) Anexo 4: “Diagrama de Flujo: Distribución de Cápitas Nivel I, II, III, Odontología y Salud Mental”. 

 
e) Anexo 5: “Diagrama de Flujo: Distribución de Cápitas Depto. Médicos Cabecera”. 

 
f) Anexo 6: Descripción de Símbolos Utilizados en Flujograma.  
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ANEXO 1: “Propuesta Movimientos Masivos en el SII”  

 

 

ANEXO 2: Informe “Análisis de Movimientos Masivos” 

 

 

ANEXO 3 Informe “Detalle de Movimientos Masivos” 

 
 

 

UGL CONSIDERANDO OBSERVACIONES ESTADO

24
Por renuncia de la MDC Rodriguez Maria Esther, se asigna la capita al MDC 

Bogado Juan Jose, a partir del 01012023

DICIEMBRE 2022 RODRIGUEZ MARIA ESTHER Alta en el SII 17/10/2016 no figura fecha actualizada  En POPP no 

figrua doc. por nuevo contrato BOGADO JUAN JOSE Alta en el SII 01/10/2016  no figura fecha actualizada En 

POPP no figrua doc. por nuevo contrato pertenecen al Circulo Med. Catamarca con 30745 Cupo de 500000  Se 

cuenta con renuncia de MC RODRIGUEZ MARIA ESTHER.VB MC  ROSALES JUAN ISAURO  07/12/2022

PENDIENTE DE AUTORIZACION DEL GERENTE

6
Por renunia del Dr. FEDER ANIBAL DARIO se redistribuye la capita segun 

propuesta aprobada a la Dra. PAULA GABRIELA PINTO JEZ

DICIEMBRE 2022, FEDER ANIBAL DARIO 218cápitas. PAULA GABRIELA PINTO JEZ 896 cápitas - cupo: 1.199 

cápitas. Alta en el SII 01/02/2018  no figura fecha actualizada. En el Popp no figura doc. por nuevo contrato . Se 

cuenta con nota de renuncia de fecha 8/11/22 de FEDER ANIBAL DARIO a partir de 1/1/2023. VB MC 

LEGUIZAMO ESTEBAN  07/12/2022

PENDIENTE DE AUTORIZACION DEL GERENTE

6

Por renuncia de la Dra. RICCITELLI OLGA CELIA se redistribuye su cápita según 

propuesta aprobada a los siguientes médicos de cabecera:BROY 

LEONARDOLOPRETE LUCRECIAFLORES ANDREA MARISOL

DICIEMBRE 2022 RICCITELLI OLGA CELIA 665 cap.  BROY LEONARDO 907 cap. cupo de 1000 Alta en el SII 

1/12/2021 En POPP figura 17/12/2021  CONTRATADO - SAP ASIGNADO. LOPRETE LUCRECIA 699 cap. cupo de 

800    Alta en el SII 03/11/2010  no figrua fecha actaulizada En POPP fno figura doc. por nuevo contrato. FLORES 

ANDREA MARISOL 0 cap. cupo de 700  Alta en el SII 01/12/2022  En POPP fno figura 28/11/2022  CONTRATADO - 

SAP ASIGNADO. Se cuenta con renuncia de MC RICCITELLI OLGA CELIA. VB MC LEGUIZAMO ESTEBAN  

06/12/2022. 

PENDIENTE DE AUTORIZACION DEL GERENTE

9

El movimiento es realizado debido a que la empresa de traslados Primaria Salud 

tiene una ambulancia a disposicion en Arroyo Seco y Rosario, desde alli atiende 

la demanda solicitada de las localidades mas cercanas.

DICIEMBRE 2022, HOGAR DE ANCIANOS COMUNA DE CNEL. BOGADO cápitas 325. PRIMARIA SALUD UNION 

TRANSITORIA cápitas 64.873 - cupo: 150.000 cápitas. Alta en el SII 1/5/2021. La UGL no informa si el M.M. fue 

autorizado por SGTO. MURATORE YANINA SOLEDAD  13/12/2022

PENDIENTE DE AUTORIZACION DEL GERENTE

8
Debido a la renuncia de la profesional, se reasigna la totalidad de los afiliados 

en favor de los Médicos de destino referenciados geográficamente.

NOVIEMBRE 2022 GARCIA GRACIELA ELISA   485 cap. AZPITARTE GUSTAVO 541 cap. Cupo de 650   Alta en el SII 

01/12/2007  En POPP no figura doc. por nuevo contrato No se cuenta con mail de la UGL informando que la MC 

dejo de brindar serv. AMPOLONGO SILVIIA 347 cap. Cupo de 550   Alta en el SII 01/12/2007   En POPP no figura 

doc. por nuevo contrato No se cuenta con mail de la UGL informando que la MC dejo de brindar serv PEÑA 

MARTIN ALEJANDRO 910 cap. Cupo de 1100 Alta en el SII 01/03/2020 En POPP no figura doc. por nuevo contrato 

No se cuenta con mail de la UGL informando que la MC dejo de brindar serv. VB MC   BOYANOVSKY LUCAS 

MATIAS  05/12/2022

PENDIENTE DE AUTORIZACION DEL GERENTE
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ANEXO 5: Diagrama de Flujo: Distribución de Cápitas Depto. Médicos Cabecera 
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ANEXO 6: Descripción de Símbolos Utilizados en Flujograma 

 

Proceso/Operación

Conector Simple

Sistema de Gestión

Archivo Definitivo

Documento

Decisión

Inicio o Finalización

Referencia a Otra Página

Referencia en Página

Archivo Transitorio

 



 
 
 
 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: ANEXO I -Modificacion Manual FU - Capitulo 3.1 Distribución de Capitas

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 11 pagina/s.
 

 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2024.06.14 14:31:38 -03:00 
 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2024.06.14 14:31:39 -03:00 
 



 
 
 
 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Anexo

 
Número: 
 

 
Referencia: ANEXO II - NIVELES DE AUTORIZACION – MOVIMIENTOS MASIVOS

 

El nivel de autorización requerido dependerá del porcentaje de cápitas a mover (Ver columnas “% Desde” y “% 
Hasta”) o de que la cantidad de cápitas a mover supere el valor indicado en la columna “Cantidad Mayor a” en los 
casos en que dicha columna posea un valor

COD. 
MODULO

MÓDULO
% 

DESDE
% 

HASTA
CANTIDAD 
MAYOR A

NIVEL 
AUTORIZANTE

1 MEDICO CABECERA 0 20 N/A UGL

1 MEDICO CABECERA 20 100 N/A GPM

2
RADIOLOGIA AMBULATORIA DE 

NIVEL 1
0 100 N/A GPM

3 ECODIAGNOSTICO DE NIVEL 1 0 100 N/A GPM

4 KINESIOLOGIA 0 100 N/A GPM

5
LABORATORIO AMBULATORIO DE 

NIVEL 1
0 100 N/A GPM

7 RADIOLOGIA DE NIVEL 2 0 100 N/A GPM



8 ECODIAGNOSTICO DE NIVEL 2 0 100 N/A GPM

9 LABORATORIO DE NIVEL 2 0 100 N/A GPM

10 FISIOKINESIOTERAPIA  DE NIVEL 2 0 100 N/A GPM

11 COLOCACION DE MARCAPASO 0 100 N/A GPM

12 MODULO INTERNACION 0 20 N/A GPM

12 MODULO INTERNACION 20 100 999 SDE/DE

13 HEMODINAMIA 0 100 N/A GPM

14
CIRUGIA CARDIOVASCULAR 

CENTRAL
0 100 N/A GPM

15 ANGIOPLASTIA 0 100 N/A GPM

16
CIRUGIA CARDIOVASCULAR 

PERIFERICA VENOSA Y ARTERIAL
0 100 N/A GPM

17
PROCEDIMIENTOS NEUROLOGICOS DE 
ALTA COMPLEJIDAD - POTENCIALES 

EVOCADOS
0 20 N/A GPM

17
PROCEDIMIENTOS NEUROLOGICOS DE 
ALTA COMPLEJIDAD - POTENCIALES 

EVOCADOS
20 100 999 SDE/DE

19
PROCEDIMIENTOS NEUROLOGICOS DE 

ALTA COMPLEJIDAD - OTRAS 
PRACTICAS

0 20 N/A GPM

19
PROCEDIMIENTOS NEUROLOGICOS DE 

ALTA COMPLEJIDAD - OTRAS 
PRACTICAS

20 100 999 SDE/DE



22 ECODOPPLER EN AMBULATORIO 0 20 N/A GPM

22 ECODOPPLER EN AMBULATORIO 20 100 999 SDE/DE

23
RESONANCIA MAGNETICA 

NUCLEAR(INCLUYE GADOLINIO) EN 
AMBULATORIO

0 20 N/A GPM

23
RESONANCIA MAGNETICA 

NUCLEAR(INCLUYE GADOLINIO) EN 
AMBULATORIO

20 100 999 SDE/DE

24
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA EN 

AMBULATORIO
0 20 N/A GPM

24
TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTADA EN 

AMBULATORIO
20 100 999 SDE/DE

25 ARTROSCOPIA 0 100 N/A GPM

26 LITOTRICIA EXTRACORPOREA 0 100 N/A GPM

27 DENSITOMETRIA OSEA 0 20 N/A GPM

27 DENSITOMETRIA OSEA 20 100 999 SDE/DE

28 MEDICINA NUCLEAR 0 20 N/A GPM

28 MEDICINA NUCLEAR 20 100 999 SDE/DE

29 ESTUDIOS ELECTROFISIOLOGICOS 0 100 N/A GPM

30
TERAPIA RADIANTE - 

BRAQUITERAPIA INTRACAVITARIA
0 100 N/A GPM

TERAPIA RADIANTE - ACELERADOR 31 0 100 N/A GPM



LINEAL

33
TERAPIA RADIANTE - RADIOTERAPIA 

TRIDIMENSIONAL CONFORMADA
0 20 N/A GPM

33
TERAPIA RADIANTE - RADIOTERAPIA 

TRIDIMENSIONAL CONFORMADA
20 100 999 SDE/DE

34 LABORATORIO DE NIVEL 3 0 100 N/A GPM

35 CIRUGIA LAPAROSCOPICA 0 20 N/A GPM

35 CIRUGIA LAPAROSCOPICA 20 100 999 SDE/DE

36
OFTALMOLOGIA - CONSULTAS Y 

PRACTICAS
0 20 N/A GPM

36
OFTALMOLOGIA - CONSULTAS Y 

PRACTICAS
20 100 999 SDE/DE

37
OFTALMOLOGIA - PRACTICAS 

QUIRURGICAS
0 20 N/A GPM

37
OFTALMOLOGIA - PRACTICAS 

QUIRURGICAS
20 100 999 SDE/DE

38 OFTALMOLOGIA - COMPLEJA 0 20 N/A GPM

38 OFTALMOLOGIA - COMPLEJA 20 100 999 SDE/DE

39 TRASLADOS 0 100 N/A GPM

40 URGENCIAS Y DOMICILIOS 0 100 N/A GPM

69
MODULO INTERNACION 

(LABORATORIO + FISIO + IMAGENES)
0 20 N/A GPM



69
MODULO INTERNACION 

(LABORATORIO + FISIO + IMAGENES)
20 100 999 SDE/DE

92
TERAPIA RADIANTE - RADIOTERAPIA 

DE INTENSIDAD MODULADA
0 100 N/A GPM

510
ODONTOLOGIA - PRACTICAS 

GENERALES
0 100 N/A GPM

506
SALUD MENTAL- INTERNACION 

AGUDA
0 100 N/A GPM

509
SALUD MENTAL- INTERNACION 

PROLONGADA MAS ADECUACION
0 100 N/A GPM

522
SALUD MENTAL- CENTRO 

COMUNITARIO DE SALUD INTEGRAL
0 100 N/A GPM
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